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1. Introducción y marco institucional 

El Archivo Histórico de la Armada tiene encomendada la custodia, conservación y difusión del 

patrimonio documental histórico producido por la Armada a lo largo de su historia. Este 

patrimonio está constituido por documentos de excepcional valor informativo, histórico y 

probatorio, cuya adecuada gestión resulta esencial tanto para la salvaguarda de la memoria 

institucional de la Armada como para el conocimiento de la historia de España y de su proyección 

marítima, científica y militar. 

La responsabilidad de gestionar este legado obliga a desarrollar una política archivística 

equilibrada que garantice, por un lado, la conservación a largo plazo de los documentos 

originales y, por otro, el acceso público a la información que contienen, conforme a los principios 

de transparencia, difusión cultural y apoyo a la investigación histórica. 

2. Necesidad de conservación y difusión mediante nuevas tecnologías 

La consulta directa y reiterada de la documentación histórica conlleva un riesgo evidente de 

deterioro físico, especialmente en fondos de los siglos XVIII y XIX, caracterizados por la fragilidad 

de sus soportes y tintas. En este contexto, la aplicación de nuevas tecnologías se presenta como 

la herramienta más eficaz para compatibilizar la preservación del patrimonio documental con 

su difusión. 

La descripción normalizada y la digitalización sistemática de los fondos permiten reducir la 

manipulación de los originales, asegurar su conservación preventiva y, al mismo tiempo, facilitar 

un acceso ágil, remoto y universal a investigadores y ciudadanos a través de los portales 

institucionales en línea. Por ello, estas actuaciones se han convertido en una prioridad 

estratégica para el Departamento de Archivos Navales del Instituto de Historia y Cultura Naval 

(IHCN), organismo responsable de la gestión de los archivos y del patrimonio documental de la 

Armada. 

3. La Sección “INDIFERENTE”: relevancia y singularidad 

Entre los fondos custodiados por el Archivo Histórico de la Armada destaca la sección 

denominada “Indiferente”, una agrupación documental de carácter facticio reunida por los 

archiveros del antiguo Ministerio de Marina. En ella se integraron documentos de los siglos XVIII 

al XX considerados de interés y relacionados con otras series documentales, pero considerados 

con la suficiente relevancia para constituir una serie diferenciada en el archivo. 

La temática recogida es muy diversa: Arsenales y Astilleros, artillería; bellas artes, buques, 

ciencias náuticas, comercio, piratería, galeras, guerra, fortificaciones, batallas, independencia 

de América, diplomacia, tratados, convenios. Naufragios y salvamentos. Navegación mercantil. 

Obras civiles: construcción de caminos y canales, ríos, murallas, puertos, canteras, presidios, 

faros. Organización. Países extranjeros: noticias, Marina, relaciones diplomáticas, guerras, 



paces, convenios, prisioneros, incidentes, buques. Personal civil. Personal diplomático: tratados, 

convenios. Personal de los distintos Cuerpos de la Armada. Pesca. Policía. Presas. Presbíteros y 

religiosos. Provincias de Ultramar. Relojes. Saludos, honores. Señales marítimas. Transporte de 

pasajeros en buques de la Armada. Uniformes. Vapor: máquinas, inventos, proyectos 

La Sección “Indiferente” está compuesta por 300 legajos. Dado el volumen documental se 

considera que su descripción debería ser realizadas en sucesivas fases. La primera fase, que se 

considera primordial, debería centrarse sobre los primeros cincuenta y dos legajos 

correspondientes a: Generalidad, Gobierno Intruso, Jardín Botánico, Viaje de Amadeo I, 

Exposición de Nápoles, Guerra de Cuba (Telegramas), Observatorio de Algeciras, América, 

Buenos Aires y Montevideo, Centro América, Colombia, Chile, Filipinas, Habana, Nueva España, 

Perú y Puerto Rico. 

Este grupo de legajos constituye una serie de gran riqueza informativa y tiene un valor histórico 

excepcional, lo que la convierte en una de las más relevantes y potencialmente más consultadas 

por la comunidad investigadora nacional e internacional. 

4. Situación actual y carencias detectadas 

A pesar de su importancia, esta sección carece en la actualidad de un instrumento de descripción 

archivística acorde con la riqueza y complejidad de su contenido. La ausencia de un inventario 

detallado y normalizado dificulta tanto la localización precisa de la información como su difusión 

a través de los canales digitales institucionales, limitando el aprovechamiento científico y 

cultural de estos fondos. 

Asimismo, la falta de una descripción exhaustiva impide planificar de manera sistemática su 

digitalización y priorizar aquellos documentos de mayor demanda o riesgo de deterioro. 

5. Justificación de la necesidad de financiación 

La ejecución de un proyecto específico de investigación y descripción archivística, y preparación 

para la posterior digitalización de esta Sección resulta imprescindible para corregir las carencias 

señaladas y dar continuidad a la política de difusión y conservación establecida por el 

Departamento de Archivos Navales. 

La ejecución de este proyecto permitirá: 

• La elaboración de un instrumento descriptivo riguroso, conforme a las normas 

archivísticas vigentes, que facilite la recuperación de la información y su integración en 

los sistemas de información del Archivo. 

• La identificación y selección de los documentos prioritarios para su digitalización, 

optimizando los recursos disponibles. 

• La reducción de la consulta directa de los originales, contribuyendo de manera decisiva 

a su conservación a largo plazo. 

• El incremento de la visibilidad y accesibilidad del patrimonio documental de la Armada, 

reforzando su proyección cultural, científica e institucional. 



En definitiva, la dotación de los fondos necesarios para la ejecución de este proyecto no solo 

responde a una necesidad técnica y archivística, sino que constituye una inversión estratégica 

en la preservación del patrimonio histórico de la Armada y en su puesta al servicio de la sociedad 

y de la investigación histórica. 

 

 


